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Bogotá, D.C. 

 
513 
 
Señores (as) 
FRENTE DE SEGURIDAD SANTA BÁRBARA CENTRAL 
Publicar en cartelera 
Bogotá, D.C. 
 
 
ASUNTO: Respuesta derecho de petición. 
REFERENCIA: Radicado ALUSA No. 20245110054122 

Cordial saludo; 

En atención a la petición de la referencia, en la que se manifiesta expresamente: “(…) INVASION DE 
ESPACIO PUBLICO BARRIO SANTA BARBARA DIRECCION CRA 13 # 119 – 12 ESQUINA (…) de 
manera arbitraria cercaron con materas mas de 2 metros de ancho de anden por 5 metros de largo sobre la AV 119 y otro espacio 
sobre la cra 13 (…)  decidieron techar y cerrar el espacio antes mencionado para poner mesas, además que el espacio fue subarrendado 
por parte del establecimiento MERCATUS 9 a un café involucrando y sacando beneficio Económico del espacio público en referencia 
(…)”, me permito informarles lo siguiente: 

Mediante orden de trabajo número 0157 de 2024, se designó a uno de nuestros profesionales de apoyo para que 
realice visita técnica preliminar en la dirección aludida en su escrito, para que en el marco de sus competencias 
verifique la situación descrita y adelante las gestiones que correspondan, con el fin de determinar si cumple con 
lo señalado en la Ley 1801 de 2016.  

Dependiendo del concepto técnico que se emita, se procederá a dar apertura a la correspondiente actuación 
policiva de competencia de los Inspectores de Policía de la Localidad.  

Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las peticiones 
de la ciudadanía dentro del marco de nuestra competencia. 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
SUSY HERNEY SEGURA CORREDIN 
Alcaldesa Local de Usaquén (E) 
cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co  
 
 Proyectó: Hernán Esteban Rodríguez Crespo – Abogado  Contratista 
Revisó: Elizabeth Soolach Suárez - Abogada Contratista 
Revisó/Aprobó: María Victoria Forero Guerrero – Profesional Especializado 222-24 (E)   

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co
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Atendiendo el hecho de el presente requerimiento se formuló de forma anónima y que el peticionario no dejó 
dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al requerimiento presentado y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y en el Párrafo Segundo del Artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
Constancia de fijación. Hoy, _______________________, se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía 
Local de Usaquén, siendo las Siete de la mañana (7:00 A.M.) por el término de cinco (5) días hábiles. 
 
FUNCIONARIA DEL CDI 
 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este Despacho por el 
término de cinco (5) días hábiles y se desfija hoy, _________________________, siendo las Cuatro y Treinta 
de la tarde (4:30 P.M.) 
 
FUNCIONARIA DEL CDI 
 


